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GUANAJUATO, GTO., A 20 DE ENERO DEL 2012   NUMERO 12AÑO  XCIX
TOMO CL

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO Número CG/051/2011, que emite el Consejo General de Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se aprueba la propuesta de pauta para la
transmisión de los mensajes de los partidos políticos en la precampaña del año dos mil
doce, en cumplimiento a los imperativos establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

ACUERDO Número CG/052/2011, que emite el Consejo General de Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se aprueba la propuesta de pauta para la
transmisión de los mensajes de los partidos políticos en la campaña del año dos mil
doce, en cumplimiento a los imperativos establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

ACUERDO Número CG/053/2011, que emite el Consejo General de Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se autorizan ajustes al Presupuesto de Egresos
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal dos mil once.

ACUERDO Número CG/054/2011, que emite el Consejo General de Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se establece el tope de gastos de precampaña
a erogar por cada partido político en la organización de los procesos internos de selección
de sus candidatos para el proceso electoral ordinario del año dos mil doce.

ACUERDO Número CG/055/2011, que emite el Consejo General de Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, mediante el cual, se establecen los límites de aportaciones en
dinero de simpatizantes para el año dos mil doce.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

ACUERDO mediante el cual, el titular del Ejecutivo del Estado delega al Secretario de
Gobierno, la facultad de nombrar y remover libremente a los Inspectores de Notarías, así
como para emitir los acuerdos y demás actos administrativos que resulten necesarios
para proveer al mejor desempeño de la vigilancia e inspección de la función notarial en el
Estado de Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio
de Abasolo, Gto., para el Ejercicio Fiscal 2012.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Celaya, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORTAZAR, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Cortazar, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CUERAMARO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos e Ingresos
del Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Cuerámaro, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Guanajuato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2012, del organismo público descentralizado denominado "Instituto
Municipal de Cultura, Arte y Recreación de Irapuato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

41 CONVOCATORIAS, dirigidas a los propietarios y/o poseedores de los inmuebles que
se encuentran ubicados frente a las calles que se beneficiarán con las obras de
pavimentación de arroyo, banqueta y guarnición, red de agua y drenaje sanitario, del
Municipio de León, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
del Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salamanca (CMAPAS), para el
Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Salamanca, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Instituto Municipal de Salamanca para las Mujeres, del
Municipio de Salamanca, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Fideicomiso Ambiental para mejorar la Calidad del Aire
en el Municipio de Salamanca, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN DIEGO DE LA UNION, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de San Diego de la Unión, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto
General de Egresos, para el Ejercicio Fiscal 2012 de los organismos descentralizados
siguientes: Instituto Municipal de Vivienda(IMUVI), Unidad de Acceso a la Información
Pública (UAIP), Comisión Municipal del Deporte y Atención a la Juventud (COMUDAJ),
Sistema Integral de la Familia (DIF), Patronato de la Feria y del Sistema de Agua Potable
y Alcantarillado de San Francisco (SAPAF), del Municipio de San Francisco del Rincón, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos del
Municipio de San Miguel de Allende, Gto., para el Ejercicio Fiscal 2012.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CATARINA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto General de Egresos
del Municipio de Santa Catarina, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2012.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas
de Recaudación del Municipio de Santa Catarina, Gto., para el Ejercicio Fiscal 2012.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos y
Pronóstico de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Santa Cruz de
Juventino Rosas, Gto.

REGLAMENTO para el Otorgamiento de Becas Económicas Escolares del Municipio de
Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Silao, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - TIERRA BLANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto Municipal para el
Ejercicio Fiscal 2012 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Tierra Blanca, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - URIANGATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto Municipal de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Uriangato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - VALLE DE SANTIAGO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Valle de Santiago, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - VILLAGRAN, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Villagrán, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - YURIRIA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la séptima modificación al Pronóstico
de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, del Municipio de
Yuriria, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, del Municipio de Yuriria, Gto.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DECIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del conocimiento de la ciudadanía y de los partidos
políticos, que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en su sesión
extraordinaria, celebrada el 7 de diciembre de 2011, aprobó el siguiente acuerdo:

CG/053/2011

Acuerdo mediante el cual se autorizan ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil once.

RESULTANDO:

PRIMERO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de octubre de dos mil diez, el Consejo
General emitió el acuerdo CG/045/2010, mediante el cual se aprobó el anteproyecto de presupuesto de
egresos del Instituto para el ejercicio dos mil once, el cual se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guanajuato, número 183, cuarta parte, de fecha dieciséis de noviembre del mismo año.

SEGUNDO. Que mediante decreto número 119 de la Sexagésima Primera Legislatura
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato, número 205, segunda parte, de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil diez, se expidió
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de dos mil
once, en la que se contemplan las erogaciones aprobadas para el Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato.

TERCERO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil cinco, el Consejo
General aprobó el acuerdo CG/005/2005 mediante el que se emiten las Disposiciones administrativas
para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de
la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 30, segunda parte, de fecha veintidós
de febrero del mismo año.

CUARTO. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de noviembre de dos mil ocho, mediante
acuerdo CG/044/2008, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número
208, de fecha veintinueve de diciembre del mismo año, el Consejo General aprobó reformas a las
Disposiciones administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado
y los Municipios de Guanajuato.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 31, párrafos segundo y tercero, de la
Constitución Política local, y 46 del código comicial vigente en la entidad, el Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato es un órgano público, autónomo, dotado de independencia funcional, de carácter
permanente, con personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, al que corresponde
el ejercicio de la función estatal de organizar los procesos electorales. Dicha función estatal se rige por
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, definitividad, equidad, objetividad y
profesionalismo.
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SEGUNDO. Que el artículo 51 del código electoral local, señala que el Consejo General es el
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.

TERCERO. Que el último párrafo del artículo 67 de la Ley para el Ejercicio y Control de los
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, establece que tratándose de los
organismos autónomos por ley, las reducciones, diferimientos, cancelaciones o ajustes a los montos
de sus presupuestos, serán determinados por el órgano de gobierno respectivo.

CUARTO. Que el artículo 69 de la citada ley, señala que todas las proposiciones de creación o
modificación de partidas a sus respectivos presupuestos de egresos, deberán ser autorizadas por el
Ejecutivo del Estado, por el órgano de gobierno de los poderes Legislativo o Judicial y de los Organismos
Autónomos o por el Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias.

QUINTO. Que ante la proximidad del proceso electoral local del año dos mil doce, con su
consecuente carga de trabajo, resulta oportuno satisfacer necesidades concernientes a:

1. Renovación de equipos de cómputo portátiles y scanners.

2. Adquisición de cámaras para consejos electorales.

3. Adquisición de equipos de teleconferencias para oficinas regionales.

4. Adquisición de pantallas para instalar en consejos electorales, oficinas centrales y
regionales.

5. Renovación de fotocopiadoras.

6. Adquisición de pintarrones para oficinas de partidos políticos.

7. Adquisición de equipos de telefonía IP para sustituir y/o complementar la demanda de
equipos de escritorio en edificio central, oficinas regionales y consejos electorales.

SEXTO. Que con el objeto de atender las necesidades descritas, se requiere dar suficiencia
presupuestal a las partidas 5151 —Equipo de cómputo y de tecnologías de la información—; 5191 —
Otros mobiliarios y equipos de administración—, y 5651 —Equipo de comunicación y telecomunicación—
, por lo que resulta necesario modificar, mediante reducción, el monto de los recursos de las partidas
3181, 3251, 3361, 3471, 3531, 3611, 3631, 3641, 3711 y 3751 que se precisan en el anexo único, para
incorporarlos a las partidas primeramente mencionadas.

SÉPTIMO. Que para llevar a cabo lo anterior, es necesario que este órgano de dirección apruebe
los ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que han sido
precisados en el considerando anterior, lo que no afecta las metas y objetivos de los programas
establecidos.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafos segundo y
tercero, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 46 y 51 del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 67 y 69 de la Ley para el Ejercicio y Control
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se somete a la consideración
del Consejo General, el siguiente:
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ACUERDO:

PRIMERO. Se autorizan ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato para el ejercicio dos mil once, en los términos que se precisan en el considerando sexto.

SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuato.

Notifíquese por estrados.
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del conocimiento de la ciudadanía y de los partidos
políticos, que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en su sesión ordinaria,
celebrada el 16 de diciembre de 2011, aprobó el siguiente acuerdo:

CG/054/2011

Acuerdo mediante el cual se establece el tope de gastos de precampaña a erogar por cada
partido político en la organización de los procesos internos de selección de sus candidatos para el
proceso electoral ordinario del año dos mil doce.

RESULTANDO:

PRIMERO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de marzo de dos mil seis, mediante el
acuerdo número CG/031/2006, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,
número 62, segunda parte, de fecha dieciocho de abril del mismo año, el Consejo General determinó
los topes de gastos de las campañas de ayuntamientos, diputados de mayoría relativa y gobernador del
Estado para las elecciones que se celebraron el año dos mil seis.

SEGUNDO. Que el ocho de agosto de dos mil ocho, fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el decreto 163, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de
la Constitución Política del Estado de Guanajuato, entre ellos el artículo 17, párrafo octavo, que establece
que la ley fijará los criterios para establecer los límites a las erogaciones en los procesos internos de
selección de candidatos.

TERCERO. Que mediante decreto 169, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
el dos de septiembre de dos mil ocho, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. En el artículo
174 bis 3, fracción II, se señala el tope de gastos de precampaña a erogar por un partido político en la
organización de sus procesos internos.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 31, párrafos segundo y tercero, de la
Constitución Política local, y 46 del código comicial vigente en la entidad, el Instituto Electoral del Estado
es un órgano público, autónomo, dotado de independencia funcional, de carácter permanente, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, al que corresponde el ejercicio de la
función estatal de organizar los procesos electorales. Dicha función estatal se rige por los principios de
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, definitividad, equidad, objetividad y profesionalismo.

SEGUNDO. Que el artículo 51 del código electoral local, señala que el Consejo General es el
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la preparación,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 63, fracción II, del citado ordenamiento, es
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones
de dicha legislación.

CUARTO. Que el artículo 174 bis 3, fracción II, del código comicial, indica que cuando se elija
gobernador, diputados al Congreso del Estado y ayuntamientos, el tope de gastos de precampaña a
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erogar por un partido político en la organización de sus procesos internos, será el equivalente de hasta
el veinte por ciento del tope de gastos de campaña de la elección de gobernador inmediata anterior.

QUINTO. Que en el tercer punto del acuerdo a que se hace referencia en el resultando primero,
el Consejo General de este Instituto determinó que el tope de gastos de campaña para la elección de
gobernador del Estado en el proceso electoral de dos mil seis, fue de $21’139,101.00 veintún millones
ciento treinta y nueve mil ciento un pesos.

SEXTO. Que el tope de gastos de precampaña a erogar por cada partido político en la
organización de los procesos internos de selección de sus candidatos para el proceso electoral ordinario
del año dos mil doce, es de $4’227,820.20 cuatro millones doscientos veintisiete mil ochocientos
veinte pesos veinte centavos, cantidad que este Consejo General considera correcta, por ser la que se
obtiene al aplicar la regla contenida en el artículo 174 bis 3, fracción II, del código electoral local, razón
por la que se fija como tope de gastos de precampaña.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafos segundo y
tercero, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 46, 51, 63, fracción II, y 174 bis 3, fracción
II, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete
a la consideración del Consejo General, el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. El tope de gastos de precampaña a erogar por cada partido político en la organización
de los procesos internos de selección de sus candidatos para el proceso electoral ordinario del año
dos mil doce, es de $4’227,820.20 cuatro millones doscientos veintisiete mil ochocientos veinte
pesos veinte centavos.

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato.

Notifíquese por estrados.
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del conocimiento de la ciudadanía y de los partidos
políticos, que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en su sesión ordinaria,
celebrada el 16 de diciembre de 2011, aprobó el siguiente acuerdo:

CG/055/2011

Acuerdo mediante el cual se establecen los límites de aportaciones en dinero de
simpatizantes para el año dos mil doce.

RESULTANDO:

PRIMERO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de marzo de dos mil seis, mediante el
acuerdo número CG/031/2006, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,
número 62, segunda parte, de fecha dieciocho de abril del mismo año, el Consejo General determinó
los topes de gastos de las campañas de ayuntamientos, diputados de mayoría relativa y gobernador del
Estado para las elecciones que se celebraron el año dos mil seis.

SEGUNDO. Que el ocho de agosto de dos mil ocho, fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el decreto 163, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de
la Constitución Política del Estado de Guanajuato, entre ellos el artículo 17, párrafo octavo, que estipula
que la ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma
total no podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos de campaña
que determine para la elección de gobernador.

TERCERO. Que mediante decreto 169, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
el dos de septiembre de dos mil ocho, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. En el artículo
43 bis 1, fracción II, inciso a), se señala que cada partido político sólo podrá recibir anualmente
aportaciones en dinero de simpatizantes hasta por una cantidad igual al 10% del tope de gastos de
campaña que se determine para la elección de gobernador inmediata anterior. En el inciso c) de la
misma fracción, se indica que las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral
facultada para ello, tendrán un límite del cero punto cinco por ciento del monto total del tope referido.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 31, párrafos segundo y tercero, de la
Constitución Política local, y 46 del código comicial vigente en la entidad, el Instituto Electoral del Estado
es un órgano público, autónomo, dotado de independencia funcional, de carácter permanente, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, al que corresponde el ejercicio de la
función estatal de organizar los procesos electorales. Dicha función estatal se rige por los principios de
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, definitividad, equidad, objetividad y profesionalismo.

SEGUNDO. Que el artículo 51 del código electoral local, señala que el Consejo General es el
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la preparación,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 63, fracción II, del citado ordenamiento, es
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones
de dicha legislación.
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CUARTO. Que el artículo 43 bis 1, fracción II, inciso a), del código comicial, indica que cada
partido político sólo podrá recibir anualmente aportaciones en dinero de simpatizantes hasta por una
cantidad igual al 10% del tope de gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador
inmediata anterior.

QUINTO. Que el artículo 43 bis 1, fracción II, inciso c), del código preinvocado, señala que las
aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite del
cero punto cinco por ciento del monto total del tope de gastos de campaña que se determine para la
elección de gobernador inmediata anterior.

SEXTO. Que en el tercer punto del acuerdo a que se hace referencia en el resultando primero,
el Consejo General de este Instituto determinó que el tope de gastos de campaña para la elección de
gobernador del Estado en el proceso electoral de dos mil seis, fue de $21’139,101.00 veintiún millones
ciento treinta y nueve mil ciento un pesos.

SÉPTIMO. Que el límite de aportaciones en dinero de simpatizantes que podrá recibir cada
partido político para el año dos mil doce, es de $2’113,910.10 dos millones ciento trece mil novecientos
diez pesos diez centavos, y el límite de aportaciones en dinero que cada persona física o moral podrá
realizar para el año dos mil doce, es de $105,695.50 ciento cinco mil seiscientos noventa y cinco
pesos cincuenta centavos, cantidades que este Consejo General considera correctas, por ser las que
se obtienen al aplicar las reglas contenidas en el artículo 43 bis 1, fracción II, incisos a) y c), del código
electoral local.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafos segundo y
tercero, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 43 bis 1, fracción II, incisos a) y c), 46, 51
y 63, fracción II, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato,
se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. El límite de aportaciones en dinero de simpatizantes que podrá recibir cada partido
político para el año dos mil doce, es de $2’113,910.10 dos millones ciento trece mil novecientos diez
pesos diez centavos, y el límite de aportaciones en dinero que cada persona física o moral podrá
realizar para el año dos mil doce, es de $105,695.50 ciento cinco mil seiscientos noventa y cinco
pesos cincuenta centavos.

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato.

Notifíquese por estrados.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORTAZAR, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CUERAMARO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.



PERIODICO OFICIAL 20 DE ENERO - 2012 PAGINA  65



20 DE ENERO - 2012PAGINA  66 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 20 DE ENERO - 2012 PAGINA  67



20 DE ENERO - 2012PAGINA  68 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 20 DE ENERO - 2012 PAGINA  69



20 DE ENERO - 2012PAGINA  70 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 20 DE ENERO - 2012 PAGINA  71



20 DE ENERO - 2012PAGINA  72 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 20 DE ENERO - 2012 PAGINA  73

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN DIEGO DE LA UNION, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CATARINA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - URIANGATO, GTO.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DECIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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